
CONSIDERACIONES
Se recepcionará UNA PRESENTACIÓN POR DOCENTE, POR ASIGNATURA Y POR CARGO

El aspirante debe remitir en un solo PDF concursosdocentes@umaza.edu.ar  los siguientes elementos, en ese orden en lo posible:

1. Currículum Vitae según el formato establecido en el presente instructivo o CVar.
2. Propuesta pedagógica. (Punto 18 del Instructivo)
3. Escaneo de probanzas: 
a- Ambos lados del/los título/s legalizado[footnoteRef:1] [1:     Legalizaciones de títulos válidas: solamente ante escribano público, por la Universidad emisora o por UMaza                         
 ] 

b- Certificado de antigüedad docente en el nivel universitario, con altas y bajas académicas[footnoteRef:2]. [2:  Certificados de antigüedad docente válidos: original o copia legalizada solamente ante escribano público.] 

c- DNI anverso y reverso.

Si usted cuenta con legajo en la institución adjunte solamente la documentación faltante actualizada.

En el asunto del mail por favor coloque: “POSTULACIÓN - APELLIDO Y NOMBRE”

IMPORTANTE: 
Res. Rec. 559/07: Art.   1º: A los fines de proceder a la selección de personal docente o no docente, destinado a cubrir nuevos cargos o vacantes que se produzcan, no se considerarán aquellos postulantes que, en el grado de padre, hijo, hermano o cónyuge guarden esta relación de parentesco con personal actualmente en actividad, y el puesto o función a desempeñar por el aspirante tenga una vinculación jerárquica directa con éste.
Por Procedimiento 0321: En caso de postularse para más de un cargo en una misma cátedra y quedar seleccionado en todos, deberá optar solo por uno de ellos.

	[image: ]
	CONCURSO DE ANTECEDENTES DOCENTES

	Concurso de Antecedentes Docentes de la Facultad de: (Marque con una cruz donde corresponda)

	CIENCIAS SOCIALES Y COMUNICACIÓN
	
	EDUCACIÓN
	
	INGENIERÍA Y ENOLOGÍA
	
	CIENCIAS VETERINARIAS Y AMBIENTALES
	
	KINESIOLOGÍA Y FISIOTERAPIA
	
	

	CIENCIAS DE LA NUTRICIÓN
	
	FARMACIA Y BIOQUÍMICA
	
	

	__________________________________________________________________________________________

	SEDE
	Gran Mendoza
	
	Valle de Uco
	
	Norte
	
	
	Cargo al que se postula:
	TIT
	
	JTP
	

	
	Este
	
	Sur
	
	OTRA
	
	
	
	ADJ
	
	Ayud. Dipl.
	

	
	
	
	

	Carrera:
	
	Asignatura:
	

	
	
	Fecha:
	

	“Toda la información incluida en el CV y la que conste en los certificados/probanzas presentados, tienen carácter de Declaración Jurada”.







Datos Personales:
	Apellido y Nombre
	

	Número de DNI:
	

	Fecha de Nacimiento:
	

	Datos de contacto: Dirección
	

	Localidad
	
	Provincia
	

	Nº de teléfono particular y/o celular  
	

	Dirección de correo electrónico
	

	Número de CUIL:
	


a) El archivo se encuentra en formato editable, por lo tanto, debe agregar toda la información solicitada y puede agregar cuantas filas desee en los ítems que lo necesite.
b) Los títulos de Pregrado sólo serán contemplados para postulaciones a cargos en carreras cuyo título final pertenece a la misma categoría.
c) Sólo se contabilizará la formación de Posgrado completa. No se contemplarán certificados de analíticos parciales, ni fechas próximas de defensa de tesis.
d) Para docentes UMaza: se tendrán en cuenta los resultados de Encuestas acerca del Desempeño docente de ciclos lectivos anteriores en la valoración del perfil.

1) Formación Académica: Nivel Superior Universitario (excluyente)
	Título de grado
	

	Institución que lo otorgó
	

	Año de egreso
	



2) Formación académica de posgrado (finalizada y aprobada): 
	Título de posgrado
	

	Institución que lo otorgó
	

	Año de egreso
	


 
3) Capacitaciones en los últimos cuatro años (Conferencias, Congresos, Cursos y Jornadas) 
	Título de la capacitación
	Institución
	Fecha
	Rol *
	Evaluación
Sí- NO
	Cantidad de horas

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


* Autor- Capacitador – Disertante – Organizador – Asistente

4) Carrera Docente: 
Antecedentes Universitarios:
	Materia
	

	Institución 
	

	Cargo **
	

	Fecha de inicio
	

	Fecha de cese (si corresponde)
	


**Titular, Asociado, Adjunto, JTP, Ayudante


Antecedentes en Instituto de Educación Superior: 
	Materia
	

	Institución 
	

	Cargo 
	

	Fecha de inicio
	

	Fecha de cese (si corresponde)
	



Antecedentes en nivel medio: 
	Materia
	

	Institución 
	

	Cargo 
	

	Fecha de inicio
	

	Fecha de cese (si corresponde)
	



5) Actividad Docente:
Dirección o codirección de Tesis/ Tesinas/ Trabajos Finales Integradores
	Título 
	

	Nombre del Estudiante
	

	Fecha de defensa
	

	Institución
	


Formación de becarios/ residentes/ recursos humanos
	Tarea
	

	Nombre del Estudiante/Pasante
	

	Institución
	


Tutoría disciplinar/ de orientación
	Materia
	

	Institución 
	

	Cargo 
	

	Fecha de inicio
	

	Fecha de cese (si corresponde)
	



6) Producciones Docentes:
	Tipo de Producción
	Materia
	Título

	Apuntes de cátedra publicados por Editorial
	
	

	Apuntes en papel o digitales, videos y/o audios de cátedra elaborados por el docente (no se tendrán en cuenta presentaciones PPT)
	
	

	Guías de trabajos prácticos
	
	

	Compilación de material teórico
	
	




7) Antigüedad Docente universitaria:  




8) Antigüedad Docente en la UMaza: 

9) Experiencia en Gestión Académica
	Cargo Académico desempeñado (Rector, Vice- Rector- Decano- Secretario Académico- Asistente de Decanato-Secretario Técnico- Director de Carrera- Coordinador disciplinar- Miembro de comisiones)
	

	Institución
	

	Fecha de inicio
	

	Fecha de cese (si corresponde)
	



10) Manejo y conocimiento de tecnologías (TIC, TAC y TEP)
	Tipo de Producción
	Antigüedad
	Cantidad

	Docente en entornos virtuales por antigüedad 
	
	

	Tutor en entornos virtuales por antigüedad 
	
	

	Armado de aulas virtuales*** 
	
	

	Autor de materiales para virtualidad*** 
	
	

	Capac. en entornos y/o herramientas virtuales 
	
	


*** Certificado
El puntaje de la capacitación en entornos y/o herramientas virtuales, no se duplicará en la categoría Capacitaciones y solo se contemplará con la respectiva documentación respaldatoria.

11) Aprendizaje basado en el estudiante
	Actividad
	Institución
	Fecha
	Rol *
	Evaluación
Sí- NO
	Cantidad de horas

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


* Implementador- Armado de Programas- Autor- Capacitador – Disertante – Organizador – Asistente
El puntaje de la implementación o capacitación en aprendizaje basado en el estudiante, no se duplicará en la categoría Capacitaciones y solo se contemplará con la respectiva documentación respaldatoria.

12) Idioma Inglés (con certificación)
	Institución 
	

	Nivel máximo aprobado
	



13) Investigación[footnoteRef:3][footnoteRef:4]y Extensión: Institución, Materia, Cargo/s, Fechas de inicio y cese (si correspondiera). [3:  No se contemplarán investigaciones realizadas para la obtención de títulos de grado o posgrados (tesis o tesinas)]  [4: ] 

Investigador UMaza:  SÍ- NO (tache lo que no corresponda)
	Título del proyecto
	

	Institución 
	

	Cargo (Director/ Co- Director/ Integrante/ Becario/ voluntario)
	

	Fecha de inicio
	

	Nº de Resolución
	

	Fecha de cese (si corresponde)
	



14) Publicaciones:
	Artículo en Revista Científica
	Editorial
	Título

	Productos con propiedad intelectual y/o patente.
	
	

	Trabajos en eventos de CyT publicados
	
	

	Publicaciones en medios de comunicación
	
	



15) Experiencia Profesional
	Actividad profesional relacionada con la cátedra
	

	Área/ asociación profesional
	

	Cargo 
	

	Institución
	

	Fecha de inicio
	

	Fecha de cese (si corresponde)
	



16) Experiencia en Gestión Profesional
	Cargo desempeñado
 (directivo, miembro o directivo en asociaciones o consejos).
	

	Institución
	

	Fecha de inicio
	

	Fecha de cese (si corresponde)
	



17) Premios (se deberán consignar sólo los premios y menciones de carácter académicos o relacionados con la profesión), distinciones, Becas de perfeccionamiento. 
	Tipo de reconocimiento
	Nombre del reconocimiento
	Institución que lo otorgó

	Premio
	
	

	Mención
	
	

	Beca
	
	




18) PROPUESTA PEDAGÓGICA: 
Solicitar los contenidos mínimos a la facultad correspondiente.

· Para cargo Titular y Adjunto: Proyecto de cátedra. 
Complete Programa en el Formulario 0180 adjunto.

· Para cargo de Jefe de trabajos prácticos: 
Dos trabajos prácticos. No olvide consignar: datos de la materia, competencias, metodología de trabajo, evaluación y bibliografía. 

	FOR
0024
	[image: ]
	Instructivo Formulario para la presentación del Currículum Vitae ON LINE




FOR 0024 – rev. 9 – Fecha: 13-03-2024
	FOR 0180
	[image: ]   
 Universidad Juan Agustín Maza


	                      
FACULTAD: Elija un elemento.

  CARRERA: Complete                                                                              Res. Rectoral   Nº y año 

SEDE: Elija un elemento.

	[bookmark: _Hlk106275359]Programa de Actividades Curriculares

	Unidad curricular: Coloque el nombre de la asignatura aquí

	Curso: Elija un elemento.
	Período: Elija un elemento.
	Semestre: Elija un elemento.

	Modalidad:   Elija un elemento.
	Categoría: Elija un elemento.

	                  Horas de clase semanales:                                           Horas totales:

	Horas teóricas
	X Hs.	Horas totales teóricas (hs semanales por 15 ó 30 semanas según corresponda al período) u Horas totales teóricas del módulo
	Horas prácticas
	X Hs.	Horas totales prácticas (hs semanales por 15 ó 30 semanas según corresponda al período) u Horas totales prácticas del módulo
	
Correlatividades: Indique las asignaturas correlativas requeridas según plan de estudios 

	Cuerpo Docente

	Profesor Titular: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Profesor Asociado:Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Profesor Adjunto: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Jefe/s de Trabajos Prácticos: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Ayudante Diplomado Rentado: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

	Vigencia de este Programa
	Año
	Firma del Profesor Titular
Insertar foto de firma

	
	Elija un elemento.	

	
	Elija un elemento.	

	
	Elija un elemento.	

	Visado Decanato

	Sugerencias: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
Modificaciones acordadas con la cátedra: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.	


	


                                                  

	                                                                                                          Inserte firma y aquí aclaración

Mendoza – Argentina Seleccione fecha

	



	
1. [bookmark: _Hlk142398011]Fundamentación de la Materia (Máximo 250 palabras)



2. [bookmark: _Hlk106269747]Objetivos/ Competencias (Máximo 5 - cinco)



3. Programa Analítico

Módulo1/Bloque1/Unidad 1
Módulo2/Bloque2/Unidad 2
Módulo3/Bloque3/Unidad 3

4. Programa de Trabajos Prácticos

	
Semana

	 Nº y Nombre Trabajo Práctico 
	Tema/actividad 
	Resultados de Aprendizaje
	Lugar lab./aula

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	

	11
	
	
	
	

	12
	
	
	
	

	13
	
	
	
	






5. Metodología de Trabajo





  6. Reglamento Interno (Tener presente normativas vigentes del punto 7)




  7. Evaluación/Sistema de evaluación y régimen de acreditación  




       
	Escala de Calificación de exámenes parciales y finales – Res. Rectoral Nº 0734/21

	Escala Porcentual
	Escala conceptual
	Escala numérica
	Resultado

	0%
	Reprobado
	0
	No Aprobado

	1 a 12 %
	Insuficiente
	1
	

	13 a 24%
	Insuficiente
	2
	

	25 a 35%
	Insuficiente
	3
	

	36 a 47%
	Insuficiente
	4
	

	48 a 59%
	Insuficiente
	5
	

	60 a 64%
	Aprobado
	6
	Aprobado

	65 a 74%
	Bueno
	7
	

	75 a 84%
	Muy Bueno
	8
	

	85 a 94%
	Distinguido
	9
	

	95 a 100%
	Sobresaliente
	10
	



  8.  a. Bibliografía Principal



               b. Bibliografía de Consulta




9. Programa de Examen (si corresponde)



Nota: 
Todas las hojas deben realizarse en el formato y ser firmadas, al menos, por el Titular de la Cátedra para certificar su validez.
Un programa tiene una vigencia máxima de tres años, debiéndose actualizar, la portada anualmente, y el contenido (si corresponde) dentro de dicho período. 





FOR 0180 – rev.4 – Fecha: 10-08-2023

FOR 0180 – rev.4 – Fecha: 10-08-2023
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? RESOLUCION N° 86
MENDOZA, 9 MAR 2023
VISTO:

La reglamentacidn vigente determinando las condiciones y requisitos para obtener |a
regulanidad de las asignaluras y/o unidades curriculares de las carreras que se dictan en la
Universidad.

La propuesta tralada por el Honorable Consejo Superior en su sesién de fecha 14 de
febrero de 2023, segln consta en Acla N° 534 del Libro de Sesiones.

CONSIDERANDO:;

Que la Ordenanza General Universitaria trata el tema en el Titulo V — De Los
Alumnos; estableciendo las circunstancias que deben alcanzar las y los estudiantes para
considerar regular la unidad curricular y permitirles la evaluacién en examen final de la
misma.

Que dicho ordenamiento normativo, de caracter dindmico, requiere
permanentemente su analisis y adecuacién a tendencias educativas actuales, modalidades
de ensenanza y de adquisicion de conocimientos.

Que efectuada la propuesta de revisién por parte del Vicerrectorado Académico, el
Consejo Superior aprobd introducir modificaciones que responden a un proceso de modelo
educativo basado en competencias, que tienden a faverecer la participacién activa del
estudiantado en la unidad curricular correspondiente, entendida esta como las asignaturas,
talleres, seminarios y similares que conforman el plan de estudios de la carrera,

Que la metodologia que promueven los entornos virtuales de aprendizaje permite
que el educando incorpore saberes a través de plataformas y soportes digitales, sin la
necesidad irremediable de su participacion o asistencia presencial al aula.

For ello:
El Rector de la Universidad
*Juan Agustin Maza®
RESUELVE:

Art. 1° Modificar el Ariculo N° 111 comespondiente al Capitulo Il del Titulo V de la
Ordenanza General Universitaria, cuya redaccion definitiva sera la siguiente:

Art. 111% La/El estudiante deberd acreditar, como minimo, un setenta y cinco por
ciento (75 %) de participacion en actividades de aprendizaje de las clases impartidas
por la catedra en modalidad presencial y/o a distancia. Cuando la calidad o
particularidad de la disciplina o unidad curricular lo requiera, podra exigirse la
asistencia a clase de un sesenta por ciento (60 %), lo que debera ser determinado
por la catedra, expresada en el programa de la unidad curricular, e informada
previamente.

Art 2% Confirmar la validez de las disposiciones referidas a las modalidades de evaluacion
para obtener la regularidad de las asig ctualmente en vigencia,

soluciones, y cumplido, archiﬁ/ar,
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Rectoradn
RESOLUCION N° 138

MENDOZA, 28 MAR 2023

VISTO:

Lo resuelto por el Honorable Censejo Superior de la Universidad en su sesién de
fecha 14 de octubre de 1997, segun consta en Acta N° 295 del Libro de Sesiones,
referido al tema del régimen de asignaturas promocionales.

Las normas especificas dictadas al efecto.

CONSIDERANDO:

Que durante el tiempo de vigencia de las normas referidas al tema, han surgido
novedades que son necesarias incorporar a la reglamentacién correspondiente,
respondiendo especialmente a un proceso de modelo educativo basado en
competencias.

Que el regimen de promocion directa favorece la movilidad del estudiante dentro
de la carrera, y disminuye el desgranamiento y la desercién.

Que el ordenamiento normativo, de caracter dinamico, requiere permanentemente
su andlisis y adecuacioén a tendencias educativas actuales, modalidades de ensefianza y
de adquisicidn de conocimientos.

Que efectuada la propuesta de revision por parte del Vicerrectorado Academico,
en consenso con el Cuerpo de Decanos, resulta adecuado formalizar las condiciones y
requisitos necesarios para la promocion directa liberada de examen final de evaluacion
en las unidades curriculares, entendidas eslas como las asignaturas, lalleres, seminarios
y similares que conforman el plan de estudios de la carrera, y que sean definidas por las

Unidades Académicas como Promocionales.

Que rige como principio basico y fundamental, salvo excepciones debidamente
fundadas, que aquellas unidades curriculares centrales o troncales de la carrera,
esenciales en la formacién disciplinar del educando, no adquieran la calidad de

Promocionales.
Por ello:

El Recteor de la Universidad
*Juan Agustin Maza"
RESUELVE:

Art. 1% Cada Unidad Académica definird, en coordinacién con el Vicerrectorado

Académico, la categorfa de “Unidad Curricular Promocional® en cada uno de los Planes
de Esludio vigentes en la Facultad.

Art. 2° Se considerara esencialmente la entidad y relevancia de la asignatura en la
formacién del educando y la importancia de la misma en la disciplina respectiva, para su
definicién como promocicnal liberada de examen final de evaluacion.

Escaneado con CamScanner
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AR i T ke
f el :
5 "‘ X Clncversicdad ﬂa&ﬂ. C}f{{ym(f}u N

i TRy

Recloradn

RESOLUCION N° 138
MENDOZA, 28 MAR 2023

Art. 3% Se determinan las siguientes condiciones y requisitos a cumplir por el educando a
los fines de considerar Promocionada la unidad curricular:

75% de participacién en las actividades de aprendizajes.
80% de trabajos practicos aprobados.
Totalidad de los parciales aprobados con calificacién de ocho (8) puntos cada uno, en
primera instancia.

+ Materia correlativa anterior aprobada al momento de concluir el cursado de |a unidad
curricular, en aquellos planes de estudio que asi lo determinen.

Art. 4% A los fines de determinar la calificacién final con la cual se considerara aprobada
la asignatura, el docente titular debera promediar las notas obtenidas en las evaluaciones
parciales, de acuerdo a la escala de calificaciones vigente. El desarrollo y resultado
alcanzado debera registrarse en los registros manuales yf/o informaticos habituales a
disposicion de las catedras, expresando claramente la calidad de Promocionada en la
situacién particular del estudiante, si correspondiese.

Art. 5% La condicidon de aprobada y calificacién final alcanzada por el educando en la
unidad curricular, sera reqistrada bajo las modalidades y normas vigentes de Actas de
Examenes y asientos informaticos de la Universidad. A estos efectos se aplicaran las
disposiciones arancelarias vigentes y normales en la Universidad.

Art. 6% No podrén ser categorizadas como Unidad Curricular Promocional las Tesis,
Tesinas, Trabajos Finales, Practicas Profesionales y/o similares.

Art. 7% Los educandos que no cumplan con los requisitos establecidos para lograr la
promocidn, se les aplicaran las condiciones vigentes referidas a la regularidad y en tal
caso obtener la misma para acceder a la evaluacion en examen final.

Ari. 8°: Derogar toda disposicidon que se oponga a la presente.

Art. 9% Dar a conocimiento, inscribir en al Libro de Resoluciones y, cumplido, archivar.

Farm. MARIA A, SALAFIA
VICERRECTQRA ACACEMICA

NAGUSTIN MAZA
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UNIVERSIDAD

MAZA Art. 112 - Ordenanza General Universitaria

ARTICULO 1122)-Todas las clAtedras de las distintas Facultades y Escue-

la que integran esta Universidad adoptar&n una de las tres modalidades

de evaluacidn gue a continuacidn se detalla para otorgar o no la regu-
laridad de los alumnos:
1) [DOS PARCIALES |

1.1-Se tomarén dos parciales,preferentemente en la primera semana de

junio y en la primera de octubre, los gque deber&n ser aprobados por los
Sres.alumnos.Queda a criterio de las catedras el fijar el porcentaje /
con gue se considerari aprobada la prueba parcial.En caso de no apro-

bacidn, los alumnos contardn con dos oportunidades para recuperar cada

parcial dentro de los quince dias posteriores a la primer evaluacidn o
bien en los meses de diciembre y marzo;en ias fechas que fije cada /
cétedra.

1.2-Deberd interpretarse como Parcial,el sistema opuesto a una Prue-
ba Global,es decir es una examinacidn que,como su nombre lo indica,/
versard sblo sobre un aspecto de lo desarrollado en una asignatura.

1.3-Por lo expresado en el apartado 1.2,cada cétedra fijarid en la /
prueba Parcial un tema desarrollado en el periodo anterior y hasta una
semana de la fecha del Parcial 'y nunca sobre la totalidad de los temas
desarrollados. -

1.4-Las cltedras elaboraré&n las pruebas parciales,de modo tal gque /
los alumnos puedan desarrollarlas normalmente en un periodo no mayor de
2 horas
2) lUN PARCIAL Y TRABAJO ESPECIAL ]

2.1-Las cétedras podrén reemplazar uno de los parciales por un tra-

bajo final,monografia,seminario,o la gue a su juicio sea equivalente.
El criterio de aprobacidén y de recuperacidn seréd el mismo que el fija-—

do-para los parciales de acuerdo a lo expresado en 1.1.

///////{//////////.:
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UNIVERSIDAD

MAZA Art. 112 - Ordenanza General Universitaria

2,2-Aquellos alumnos que no cumplan con las exigencias fijadas en
1.1y en 2,1,n0 obtendrén la regularidad y en consecuencia deberdn
recursar la materia en cuestidn,
3|PREPRACTICO Y TRABAJOS PRACTICOS

3.1- Podra fijarse,en lugar de parciales,el régimen de Preprécti-

cos que a continuacidn se describe:

a) El alumno alingresar a realizar un practico podré ser exami-
nado por el personal de la Citedra que se designe a tal efecto,

La examinacién consistird en un cuestionario que permita verificar un
conocimiento minimo por parte del alumno,de la tarea a realizar,de /
modo tal que se garantice un normal desarrollo del practico y la ade-
cuada asimilacibn del trabajo a realizar.

b) El alumno que apruebe el prepractico queda autorizado para rea-
lizar el practico el que deberd desarrollar totalmente y de acuerdo a
1o que estipule el personal docente a cargo del mismo.Si no aprueba /
dicho cuestionario deberd recuperarlo seqin lo dicho en(d).

c) E1 alumno que apruebe,en las condiciones fijadas en(a) y (b),
el 100% de los practicos,obtiene la reqularidad en la asignatura.

d) Aquel alumno que a la finalizacidén del dictado normal de cla-
ses hubiese aprobado un 60% de los préacticos podré recuperar 1os no
aprobados.Para ello la cétedra fijapé para cada uno de los practicos
no aprobados las fechas,que crea conveniente,o en los meses de diciem-
bre y marzo,

e) Si el alumno a la finalizacibn de clases no hubiese cumplido
con lo estipulado en el apartado (d) no obtiene la reqularidad,debien-

do en consecuencia recursar la asignatura,
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